
 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago -(Valle del Cauca), noviembre diecisiete  (17) del dos mil veintidós  (2022). 

 

Auto Interlocutorio  No.613 

 

Radicado:  76-147-33-33-001-2017-00424-00 
Demandante: ORFA ELENA GOMEZ GIRALDO 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL- 
  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se observa que la apoderada 

de la parte demandante interpuso y sustento recurso de  apelación  y atendiendo   contra 

sentencia No. 088 de 28 de septiembre de 2022,  por medio de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda (13RecibidoRecursoApelacion.pdf y 

14RecursoApelacion.pdf).  Conforme a lo dispuesto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en el efecto 

suspensivo y ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, se concede 

este recurso. Por secretaría, previas las anotaciones de rigor, remítase el expediente a 

nuestro superior para lo de su competencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Juez,  
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
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Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez
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                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago -(Valle del Cauca), noviembre diecisiete  (17) del dos mil veintidós  (2022). 

 

Auto Interlocutorio  No.614 

 

Radicado:  76-147-33-33-001-2018-00026-00 
Demandante: LUA MARCELA GONZLAEZ ARCILA Y OTROS 
Demandado: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICIA NACIONAL  
Medio de Control: REPARACION DIRECTA  
  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se observa que la apoderada 

de la parte demandante interpuso y sustento recurso de  apelación  y atendiendo   contra 

sentencia No. 037 de 15 de julio de 2022,  por medio de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda (29RecibidoRecursoApelacion.pdf y 

30RECURSODEAPELACIÓNCONTRASentenciaAnticipada.pdf).  Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), en el efecto suspensivo y ante el Honorable 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, se concede este recurso. Por secretaría, 

previas las anotaciones de rigor, remítase el expediente a nuestro superior para lo de su 

competencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Juez,  
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
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Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo
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                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago -(Valle del Cauca), noviembre diecisiete  (17) del dos mil veintidós  (2022). 

 

Auto Interlocutorio  No.611 

 

Radicado:  76-147-33-33-001-2018-00452-00 
Demandante: ALVARO TOBON CIRO  
Demandado: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL- 
  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se observa que la apoderada 

de la parte demandante interpuso y sustento recurso de  apelación  y atendiendo   contra 

sentencia No. 052 de 01 de agosto de 2022,  por medio de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda (17RecibidoApelacionSentencia.pdf y 18RECURSO APELACIÓN 

ALCARO TOBON CIRO.pdf).   Conforme a lo dispuesto en el artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en el efecto 

suspensivo y ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, se concede 

este recurso. Por secretaría, previas las anotaciones de rigor, remítase el expediente a 

nuestro superior para lo de su competencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Juez,  
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 19, 22 y 23 de agosto de 2022. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

 
Auto de sustanciación No. 833 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2019-00428-00 
DEMANDANTE          EDGAR SIERRA BEDOYA     
DEMANDADO   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL     

  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contestó la demanda dentro de término (18ConstanciaDeterminos.pdf), se 

procederá a incorporar el escrito que lo contiene al expediente, fijar fecha y hora para 

audiencia inicial y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (13CONTESTACION CA SM 

76147333300120190042800.pdf). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 16 de marzo de 2023 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.032.473.725 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 319.028 del C. 

S. de la J., como apoderada de la demandada, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (14SUSTITUCION 76147333300120190042800.pdf). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2019-00428-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: Edgar Sierra Bedoya    
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  
Magisterio.     

 

2 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 8, 18 y 19 de abril de 2022. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

 
Auto de sustanciación No. 832 

    
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2019-00429-00 
DEMANDANTE          LAURA ELENA ROJAS ABADÍA     
DEMANDADO   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL     

  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contestó la demanda dentro de término (12ConstanciaDeTerminos.pdf), se 

procederá a incorporar el escrito que lo contiene al expediente, fijar fecha y hora para 

audiencia inicial y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (08CONTESTACION CA SM 

76147333300120190042900.pdf). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 14 de marzo de 2023 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.032.473.725 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 319.028 del C. 

S. de la J., como apoderada de la demandada, en los términos y con las facultades 

conferidas en el poder (09SUSTITUCION 76147333300120190042900.pdf). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2019-00429-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: Laura Elena Rojas Abadía   
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del  
Magisterio.     

 

2 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO  

 
 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL   

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA     
 

Cartago - Valle del Cauca, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio No. 608   

 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2021-00149-00 
DEMANDANTE   BREINER LEANDRO LONDOÑO DIAZ Y OTROS 
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA   
 

 
En el proceso de la referencia mediante auto de sustanciación número 178 del 4 de mayo de 2022, 

se inadmitió la demanda presentada respecto al demandante Luís Gonzaga Londoño Jaramillo, 

anotando las deficiencias de las que adolecía.   

 
Ahora, el numeral 2 del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) dispone: 

 

Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida.  
(…) 

 

Ahora, de acuerdo a la constancia secretarial que antecede, se informa que una vez 

transcurrido el término dispuesto en providencia del pasado 4 de mayo de 2022, no se 

pronunció la parte demandante, corrigiendo la demanda en los términos dispuesta en la 

misma, así las cosas y teniendo en cuenta circunstancia, y de conformidad con la norma 

que antecede, lo procedente será rechazarla respecto al demandante Luís Gonzaga 

Londoño Jaramillo. 

 

 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

 



1º Rechazar la demanda respecto al demandante Luis Gonzaga Londoño Jaramillo, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 
2º En consecuencia, continuase el proceso en los términos dispuesto en la providencia que 

antecede.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ. 
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Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 de octubre    de 2022. A despacho del señor Juez, la presente 
demanda, pendiente de decidirse respecto de su admisión, el cual fue remitido por el Juzgado 
Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali-Valle del Cauca. Sírvase proveer. 
 
Natalia Giraldo Mora. 
Secretaria. 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

    
Cartago – Valle del Cauca, diecisiete  (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Auto interlocutorio No.  605 
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00301-00 
DEMANDANTE   GLORIA DEL CARMEN DIEZ CARDONA  
DEMANDADO   MUNICIPIO DE EL AGUILA-VALLE DEL CAUCA.  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 
   

La señora Gloria del Carmen Diez Cardona, por medio de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho- laboral-, presenta 
demanda en contra de El Águila-Valle del Cauca, solicitando la nulidad del comunicado 
número DA.100.01-249 del 1 de diciembre de 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento de una indemnización sustitutiva de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento de su cónyuge, y la resolución 005 del 5 de enero de 2022, por medio de la 
cual se declara improcedente el número de apelación formulado contra la decisión 
anterior, y el respectivo restablecimiento del derecho.  
 
Que, se observa que la demanda, cumple los requisitos de los artículos 162, modificado 
por el   artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se procederá a admitirla, 
después de asumir su conocimiento.   
 
Ahora bien, que el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica», adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 del 13 de 
junio de 2022. se dispuso la creación de un marco normativo tendiente a que las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales, y se deja previsto que las 
disposiciones allí contenidas complementan las normas procesales vigentes, las cuales 
serán adoptadas en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición del 
decreto 
 
   
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE 

 

 

 

1.  Asumir y admitir la presente demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal del municipio de El Águila-

Valle del Cauca o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2022-00301-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:    GLORIA DEL CARMEN DIEZ CARDONA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL AGUILA-VALLE DEL CAUCA. 

 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a 

quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021.   

 
5.  Se ordena requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional (Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través su vocera la FIDUPREVISORA 
S.A., para que aporte con destino esta actuación judicial, certificación en la que 
conste la fecha a partir de la cual colocó a disposición del docente demandante las 
sumas correspondientes al pago de sus cesantías.  Dicha certificación se deberá 
allegar con la contestación a la presente demanda.  

 
6.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, a la Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad y bajo los precisos términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Advertir que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, vencidos los cuales 
iniciarán los treinta (30) días de traslado del artículo 172 del CPACA conforme el 
numeral siguiente.  

 
Se requiere a la parte notificada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
Ministerio Publico, para que el memorial de contestación, anexos o intervención se 
presenten al correo  electrónico j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
7.  No hay lugar a consignar gastos ordinarios del proceso. Sin embargo, en caso que se 

requirieran, el suscrito juez lo ordenara a través de auto, y deberán ser depositados en 
la cuenta nacional de Gastos Ordinarios del Proceso No. 3-0820-000755-04 convenio 
14975 del Banco Agrario de Colombia.  

 
8.  Reconocer personería a la abogada para actuar al abogado Albeiro Fernández Ochoa, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 98.627.109 de Itagüí-Antioquia y 
tarjeta profesional número 96.446 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder conferido y que fue allegado virtualmente al expediente. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  
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Andres     Jose Arboleda    Lopez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: noviembre 15 de 2022. A despacho del señor Juez, el 
presente escrito de demanda, el cual fue asignado por la respectiva oficina de reparto.  
Consta lo referido en la respectiva constancia de recibido.  
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

______________________________________________ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO  
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL   

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA    
 

Cartago - Valle del Cauca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

 
Auto interlocutorio No. 609 
 
 

 RADICADO No.    76-147-33-33-001-2022-00433-00 
DEMANDANTE   LUZ ELENA TORRES OCAMPO Y OTROS 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE ULLOA-VALLE DEL CAUCA- INSPECCION 
 MUNICIPAL DE POLICIA- 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
 
   

Los señores Luz Elena Torres Ocampo y otros, por medio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho, presenta demanda en contra 

del Municipio de Ulloa-Valle del Cauca-Inspección Municipal de Policía, solicitando la nulidad 

del auto No. 020 del 3 de agosto de 2022, proferida por la Inspección Municipal de Ulloa-

Valle del Cauca,   y la resolución 001 del 20 de septiembre del mismo año, proferida por la 

Alcaldía Municipal de ese municipio, que se pronunció respecto al recurso de apelación 

interpuesto en contra de la primera decisión y por ende, de acuerdo a las pretensiones de la 

demanda,  se declare la nulidad de todo lo actuado por falta de una debida valoración de las 

pruebas, y se le ordene a la entidad territorial demandada “suspender la medida de desalojo 

ordenada y fijada para el 24 de noviembre de 2022, hasta tanto se decida de fondo, sobre la 

Nulidad y Restablecimiento de Derechos, instaurada ..” 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la 

misma debe ser inadmitida por las razones que a continuación pasan a indicarse: 

 

Es así que el despacho observa que no se acredita, dentro de las diligencias, la existencia 

del trámite de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad exigido por el artículo 

161 del CPACA, que señala:          

 
Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda 
se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
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1.Modificado.Ley 2080 de 2021, articulo 34.  Cuando los asuntos sean conciliables, el 
trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda 
demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 
del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

… 

Por lo anterior, acatando jurisprudencia del Consejo de Estado1, que establece que la falta 

de este requisito no es causal de rechazo de la demanda sino de inadmisión, procederá a lo 

segundo para efectos de que se allegue el documento echado de menos. 

 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
 
1. Inadmitir la demanda presentada. 

 
2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un término 

de diez (10) días a la parte demandante para que corrija el defecto anotado, aportando las 

copias necesarias de lo subsanado para allegarse a los traslados, con la advertencia que si 

no lo hiciere en dicho lapso el despacho tomará las medidas que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ. 

                                                           
1CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION B, 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil trece (2013), Radicación 
número: 11001-03-15-000-2012-00809-01(AC), Actor: PORVENIR BUSINESS INC., Demandado: JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ Y TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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